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ADVERTENCIA OFICIAL 

L»l Ieye«» órdenes y anuncios que hayan d e insertarse en 
lo» BoiiKTiNKS OFtoiai.Bd v? lian de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conJiicto so pasaran 4 los Editores de los 
mwjcienados periódicos . 

[Heál orden de 6 de Atril Ue 1 5 3 9 . ) 

• e p u b l i c a t o d o * !•>« di*»* o x c o p t o l o * d o m i n g o s ) 

p a s ó l o s D a sTTBSoaipciow 

En esta capital , l l evado & doti .-ci l io, dot petetot cincuenta ténlttnot mensua les 
anticipadas; fuer* de ella fret pesetnt cincuenta cêntii*n\ al m e s , asrrr al t r i m e s 
tre , diti y ockù al semestre y veintiocho peietti cincuenta ciuttmo% por un año. 

Se admiten subscripciones en M.nlri.l, en la Administración de! D - i . v . r t s . 
p lata de S an) i a c ó , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
4 la Administración, con Inclusión ilei Importe del t iempo de abono en sa l ios . 

ADVERTENCIA F.DITûfllAL 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las q o e sean 
4 Instancia de parí» no pohre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier .mmieio cuncerniento al serv ic io nacional qtw 
dimane de las misma»; pero l a i de interés particular p a g a r l a 
50 o -n l lmos de pásela por cada linea de Inserción. 

Sumero (suelto 50 r»ntiiau« «le penóla 

PAUTE 

RESIDENCIA QEL CONSEJO 0E MINISI ROS 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Angusta Real 
Farailia continuali en San Sobastiàn 
aio uovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 
DON ALFONSO XIII. por la gracia 

de Dios y la Constitución R E T do España, 
y eo su nombre y durante su meuor edad 
la RUINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortos han 
deofolado y Nos sauoionado lo s iguiente: 

Articulo 1.° Se inoluye en el plan g e 
neral Je carreteras dol Estado una de ter
cer orden du Encinas Reales á Priego 
(Córdoba), pasando por Rute y Carcabuey. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo prevenido en el 
Real deorelo de 3 de Dioicmbro de 18S6, 
dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas. 

Por tauto: 
Maulamos á ta los los T. ibuuales , Jus

ticias. Jefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, asi c iv i les como militares y 
eclesiásticas, de oualquier oíase y d i g n i 
dad, que guarden y bagau guardar, c u m 
plir y ejeoutar la presonte l e ; en todas 
sus partes. 

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ocbociontos noventa 
y dos. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento , 
Aure l iano L i n a r e s R l v a s . 

A todos los quo la presente vieren y 
entendieren sabed: que las Corles ban 
decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Articulo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del E s t e l o una de 
tercer orden que, partiendo de Laina j 
pasando por Sagidos, Arcos, Almalucz, 
Utrilla y Taro-la, termine en la do Medl-
naceli á Almazáo. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta l ey 
se t eñ irá en cuenta lo establecido un el 
Real decreto do 3 do Diciembre de 1886, 
dictando reglas para la conslrucoiór. do 
Obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi c iv i les como mil itares y 
eclesiásticas de cualquier clase y d ign i 
dad, que guardón y hagan guardar, cum
plir y ejecutar ia proseuto loy en todas 
sus parles. 

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Scpliombre de mil ochocientos novonta 
y dos. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro da Fomento , 
A u r e l i a n o L i n a r e s R l v a s . 

dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Sebastián á ouatro de 
Septiembre de mil oebocieutos noventa 
y dos . 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento , ' 

A u r e l i a n o L i n a r e s R l v a s . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Bloa y la Constitución R E Y de España, y 
*u su uombre y durante su menor edad 
U REINA Rogeute del Reino; 

DON ALFONSO XIII, por ta gracia 
de Di -3 y la Constitución REY de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabod: que las Cortes ban 
decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Articulo i . ° Se incluye en el plan g e 
neral de carreteras del Estado una de 
torcer orden que, partiendo de la estación 
férrea de Marios, y pasando por los pue
blos de S a n l i a g ) de Calalrava 6 Higuera 
de Calalrava, termine en Porcuna ó e m 
palme con la que de este último punto 
con.luco á Valenzuola. 

Art . 2.° Para la ejecución de esta l ey 
se tendrá en euenta lo eslableoido en el 
Real decreto do 3 de Diciembre do 1830, 
dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civi les como mil itares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d i g n l -

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución R E Y do España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Reino; 

A todos los quo la presento vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Articulo 1.° Se inc luye en el plan ge
neral do carreteras del Estado una que, 
partiendo de la vil la de la Peza, y pasan
do por loa pueblos de Lugros, Cogalloa y 
las vi l las de Jerez, Alquife y La C a l a h o 
rra, provincia de Granada, termine en la 
estación de La Calahorra en el ferrocarril 
de Linares á Almería. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta l ey 
se tendrá en cuenta lo prevenido en el 
Real decreto de 3 de Diclombro de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales , 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d i g u i -

( d a l , que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 

. sus partes. 
Dado en San Sebastián á cuatro de 

Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento , 

A u r e l i a n o L i n a r e s R l v a s . 

decretado y Nos sancionado la s iguiente: 
A-iicul.. i . 4 Sedeolara de interés local 

el puerto de Denla, derogando, en cuanto 
á éste se refiere, la ley de 6 de Julio da 
1832, que le declaró de interés general . 

Art. 2.° Se autoriza al Municipio de 
Denla para la construcción del expresado 
puerto, conforme á la ley de 7 de Mayo 
de 1830 y á la general de Obras públicas, 
facultando al Ayuntamiento para imponer 
y cobrar los derechos de carga y descarga, 
y aquellos quo considere necesarios para 
oostear la construcción de las obras. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y d c i m s A u t o 
ridades, asi civi les como militares y e c l e 
siásticas, de cualquier clase y dignidad» 
que guarden y hagan guardar, cumplir 7 
ejecutar la presento ley en todas sus partea. 

Dado en San Sebastián á ouatro do 
Septiembre de mil oohooientos noventa 
y dos. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento , 
A u r e l i a n o L i n a r e s R l v a s . 

DON ALFONSO XIII. por la gracia de 
Dioa y la Constitución R E Y de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabod: que las Cortes han 

DON ALFONSO XIII, por l a gracia d e 
Dios y la Constitución R E Y de España, y 
en su nombre y durante su meuor edad la 
R E I N A Regente del Reino; 

A todos los que l a presente vieren 7 
entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos s a n c i o n a d o lo s iguiente: 

Articulo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado nna de ter 
cer orden que, partiondo de la estaolóu da 
Santa Elena (Jaéu) y pasando por la p o 
blación m i s m a , termine en La Aliseda» 
util izando en su recorrido la parte de c a 
rretera general de Andalucía que faculta
t ivamente se creyere cooveoiente . 

Art. 2.° Para la ejocución de esta l e y 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1880, 
dictando reglas para la construcción do 
Obras públicas. 

Por tauto: 
Mandamos á todos los Tribunales , Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u t o 
ridades, así c iv i les como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad» 
que guarden y hagan guardar, cumpl ir 
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y ejecutar la presente ley en todas s a s 
partea. 

Dado en Sao Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos . 

Y O L A R E I N A . R E G E N T E 

Bl Ministro de Fomento , 

A a r e l i a n o L i n a r e s R i v a s . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución REY do E-pan i. 
y en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino; 

A. to los los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos saucionado lo s iguieute: 

Articulo 1.° Se inc luyen ea el plan 
general de carreteras del Estado dos de 
tercer orden: una que, partiendo de Alba 

d e Tormes, en la provincia de Salamanca, 
pa-,e por Horcajo, Medianero, y termine 
M I Piedrahita, en la provincia de Avi la , 
y otra que, partiendo del kilómetro 36 de 
la de Sorihuela, pase por el sitio denomi
nado Fuente de Fel ic iano, en Piedrahita, 
puebles de Pesquera, La Herguijuela, Na 
vacepeda, Hoyos del Espino, Navarredon-
da y San Martín del Pimpollar, termi
nando en el punto más conveniente do la 
carretera de Avila á Talavera. 

Art.. 2.° Para ol cumplimiento de esta 
ley se tendrá en cuenta lo preceptuado en 
el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1886, que dicta reglas sobre la ejecución 
de Obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamcs á todos los Tribunales, Jas-

tioias, Jefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, asi civi les como militares y 
eclesiásticas, de cualquier claso y d i g n i 
dad, qne guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente loy en todas 
g a s partes. 

Dado en San Sebastián á enatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y doi . 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento , 
A a r e l i a n o L i n a r e s R i v a s . 

(Gaetta 7 Septiembre 1S92. ) 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución R E Y de España, y 
e n su nombre y durante su monor edad 
l a REINA. Regento del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes, han 
decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar á D. Germán Saina 
y Alfonsin y á D. Juan Boix y Andró, ve
c inos de Madrid, la concesión p .ra la 
oonstrucci .1 y explotación, siu s u b v e n 
ción directa ni indirecta del Estado, de 
un ferrocarril económico que, partiendo 
de la actual estación de Almansa. sobre* 
la líuea de Madrid á Alicante, cruzando 
J a división de las provincias de Albacete 
y Valencia en el puerto de Almansa, y 
pasando por los pueblos do Fuente la Hi
guera, Obteniente y Albaida, empalmo y 
termine en la estación de Bonicolet, s i r 
v iendo asi de prolongación á la linea do 
Benicolet , cuya concesión está actual 
mente en tramitación en el Ministerio de 

f o m e n t o . 

La concesión s e hará por un término 
d e noventa y nueve años. 

Art. 2.° Este camino s e considerará 
de utilidad pública para los efectos do la 
expropiación forzosa, y disfrutará d e las 
demás exenciones y privilegios q u e las 
leyes oouceden á los de su oíase. 

Art. 3.° Se sujetará la concesión al 
proyecto facultativo que D. Germán Sáinz 
y Alfonsio y D. Juan B dx y Andró han 
presentado en el Ministerio de Fomento , 
y las obras se ejecutarán con arreglo al 
mismo si fuese aprobado por dioho Minis
terio ó con las modlñcaoiones que se 
acuerde introducir. 

Art. 4.° Los trabajos para la ejecu
ción d e esta línea darán principio al año 
de la fecba de otórgala ¡a concesión, y 
deberán quedar terminados á los siete 
fcSos, á partir de aquella fecha. 

Art. 5.° Los concesionarios cumplirán 
en la construcción y explotación las pres
cripciones d o la ley v igente . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefos, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi c iv i les como militares y 
eclesiásticas, de cualquier claso y d ign i 
dad, que guarden y hagan guardar, c u m 
plir y ejecutar la preseute ley en todas 
sus parles. 

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre d e mil ochocientos noventa 
y dos. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de la Fomento , 

A u r e l i a n o L i n a r e s R i v a s . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución R E Y de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes ban de-
oretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar á D. Pedro García 
Faria, vcoiuo de Barcelona, la eonoesión 
y explotación por noventa y nueve años 
de un ferrocarril eléctrico subterráneo de 
vía estrecha para mercancías y viajeros, 
compuesto de las secciones s iguientes , to
das el las comprendidas en el perímetro de 
Madrid y su ensanche: primera, de la es
tación del Norte á las del Mediodía y de 
las Delicias, pasando por la puerta del Sol; 
segunda, del viaducto de Segovia á la 
Plaza de Toros por la puerta del Sol; ter
cera, de la puerta de Toledo al Hipódro
m o por la puerta del Sol; cuarta, del ba
rrio de Salamanca al de Arguel les , y de 
circunvalación. Todo el trayecto de estas 
lineas será subterráneo, excepto en el e s 
pacio que separa uua de otra acera do ia 
calle de Segovia, donde se construirá un 
viaducto especial en la linea de c ircunva
lación y los extremos de las rasantes para 
emplazamiento de estaciones. 

Art. 2.° La concesión se hará sin sub
vención alguna del Estado. 

Art. 3.° Se declara esta obra de ut i l i 
dad pública á los efectos de la expropia
ción forzosa, con arreglo á la ley de 1 8 / 9 . 

Art. 4.° Las obras se construiráu con 
arreglo al proyecto que previamente apro-

I bará el Ministro de Fomento , con su je 
ción á las reglas y con l iciones que éste 
acuorde, y á las disposiciones v igentes 
sobre ferrocarriles en cuanto puedan apli
carse á esta concesión. 

Art. 5.° Las obras se empezarán den 
tro del año siguiente á la fecha de la con
cesión, y habrán de terminarse en loa 
plazos que á continuación se expresan: 
loa trabajos preparatorios de instalaciones 
h: iro-eléctricas y sección primera, ocho 
años, y cuatro años más para cada una de 
las restantes secciones. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jefi.'s, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi c ivi les como mil i tares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente l ey en todas sus 
partes. 

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

YO LA REINA REGENTE 
F.1 Mi nu tro de F o m e n t o , 

A a r e l i a n o L i n a r e s R i v a s . 

Real decreto. 

A propuesta del Ministro de Fomento-
oído el diolamon del Consejo de icsiruc! 
clon pública; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el BEY 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regen^ 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se coucede al Iniíu 

tuto local de Mahón, para todos los efectos 
académicos, el carácter, prerrogativas y 
consideraoioues que tienen los Ins l i iu i 0 s 

provinciales, debiendo conservar su orga-
nizacióu actual y continuando, como has-
ta ahora, so sostenimiento á cargo del 
Municipio de la referida población. 

Dado en San Sebastián á trece de 
Agosto de mi l ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Minis tro de Fomento , 
A u r e l i a n o L i n a r e s R i v a s . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución R E Y de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
R E I N A Regente del Reino; 

A todos los quo la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Articulo i . ° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de ter
cer orden que, partiendo del puerto de 
Génave, de la carretera general do Jaén á 
Albacete (Jaén), y pasando por la puerta 
Orcera, Benatae, Hortizuela, Si les , Coti
l las , Vil laverdo, Puerto del Arenal, y fá
bricas metalúrgicas de San Juan de Alca-
raz, termine eu la carretera construida de 
Elche á Hcllin (Albacete) , en sustitución 
de la de Hollín á la carretera de segundo 
orden de Albaoete á Jaén por Yesle y So-
gura do la Siorra. 

Art. 2.° Se cede al Estado por la D i 
putación provincial, y por lo tanto se eli
mina del plan de carreteras provinciales, 
la parte construida ó pendiente de c o n s 
trucción que corresponda al recorrido 
marcado en el artículo anterior; debiendo 
conservarse desde luego por el Estado la 
parte construida del punto de origen á Be
natae. 

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales 
de Jaén y Albacete quedan obligadas á 
hacer por su cuenta y con el personal fa
cultativo de los mismas, y cada una en la 
parte correspondiente á su provincia, los 
estudios y proycotos necesarios, que e o -
tregarán al Estado sin derecho á re inte- j 
gro alguno. 

Art. 4.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto do 3 de Diciembre de 1886, 
dictando reglas para la construcción do 
Obras públicas. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales , Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto-
rida e3 . asi c ivi les como militares y ecle
siásticas, de cualquier oíase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presento ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

YO LA REINA REGENTE 

El Mlnl i tro de F o m e n t o , 

A u r e l i a n o L i n a r e s R i v a s . 

(Gacela 10 Sept iembre 1S02 . ) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXP081CIÓN 

SEÑORA: Entre las economías decre
tadas eu el presupuesto de gastos de la 
isla de Cuba, vigente hasta fin de Junio 
del presenta añ>, estuvo la supresión de 
las cátedras del Doctorado en la Univer
sidad de la Habana. 

Esta resolución estaba aconsejada por 
razones políticas atendibles, aunque otras 
de gran fuerza, y sobre todo el respeto á 
lo que venía en vigor, debilitasen la efi
cacia de aquéllas. En el régimen de asi
milación seguido invariablemente en el 
gobierno y administración de las provin
cias antil lana?, no cabe sostener en favor 
de la Universidad de la Habana un privi
legio de que no disfrutan las demás Uni
versidades españolas. La obligación de re
cibir la última y más elevada investidura 
académica en la Universidad Central, en 
la misma forma en que hoy la reciben los 
naturales de las distintas provincias del 
Reino, estaba aconsejada por la conve
niencia de fortalecer y estrechar los v ín
culos de fraternidad y de amor á la patria, 
con aquellos nuestros hermanos nacidos 
alien le los mares. Los obstáculos de la 
distancia eran Inconveniente le escasa 
cuantía, que podían amenguar ó hacer 
desiparecer el presupuesto mismo, y aun 
siu gravamen para el contribuyente, des
tinando á la satisfacción de tal necesidad 
los productos del derecho de matricula y 
de exameu de los que aspirasen al grado 
más estimado y culminante en el mundo 
académico. 

Tan evidontes y patrióticas considera
oioues irop.zaroQ con la dificultad ue toda 
innovaoión, traduciéndose ésta con ligo* 
reza ó con pasión, como prueba de des
afecto á la Universidad de la Habana, cosa 
imposible d o admitir y de armonizar con 
el desvelo que despierta en el Gobierno 
d e V . M. cuanto puode referirse al mayor 
brillo y engrandecimiento de los intereses 
docentes. 

De todas maneras, Señora, bastaba al 
proyecto del M i n i s t r o que suscribe iniciar 
la idea bajo este aspecto de porvenir y de 
patri.-t ismo, dispuesto á no violentar Iss 
creencias, aunque equivocadas, y dejan
do á la reflexión desinteresada el tiempo 
necesario para rectificar su Juicio, y r e " 
conocer ol alto espíritu de imparcialidad 
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amor á la nacionalidad que fortalc-
T i . bal» * s U s P a n t 0 d e V i S t a U e c o o o m i a 

. étala en la Universidad de la Haba-
îflCInn u «moresióu de las cátedras del ¿a COQ 
Doctorado. 

Pero fuera de estas consideraciones de 
Ordeo moral, que podrán ser atendidas de 
momento ó aplazadas para más detenido 
e 5 tudio, babia una ineludible é imperio-
n que no consentía discusión ni aplaza
mientos, y ésta era la de realizar todas 
l»s economías posibles, la supresión de 
todos aquellos gastos que no estuviesen 
jjjgjj jQsi¡fioados por las necesidades pú
blicas, para las ouales estaban estable
cidos. 

Eu esto caso se hallaban los gastos del 
presupuesto para conferir ol Doctorado en 
U Universidad de la Habana. Sumaban 
¿stos la respetable suma, por término me
dio, de 30.000 peuos en sueldos para los 
Catedráticos adscritos á este servicio, y 
habiendo fluctuado en los cinco últ imos 
años el número de graduandos entre 15 y 
SO, y suponiendo que todos sacasen sus 
títulos, lo que ha distado de la verdad, 
resulta que, calculándose el importe de 
matriculas y derechos de títulos en una 
luma de 10.600 pesos, venía acos tar al 
Estado anualmeule de 20 á 25.000 pesos 
los 15 ó 20 grados de Doctor que, á lo 
samo, se conferías en la Universidad de 
la Habana. 

A u i o la lógioa inflexible de los núme 
ros, no cabía restablecer l a 3 asignaturas 
del Doctorado en la forma en que venían 
organizadas; y deseaudo satisfacer las exi
gencias de la opinión de la Gran Antil la, 
dejando á un lado consideraciones de otra 
Índole eu este preámbulo apuntadas, las 
Cortes del Reino, de acuerdo oon el Go
bierno de V. M., autorizaron al Ministro 
de Ultramar en el art. 22 de la ley de 
Presupuestos vigente, entre otros fines, 
para reorganizar la eneefíauza sin aumen
tar los oréditos presupuestos, y en térmi
nos q-o fuera posible utilizar el Profeso
rado de la Uuiversidad de la Habana para 
las asignaturas ó ejercicios quo requiera 
el Doctorado. 

A cumplir esta parte de la autoriza 
eión del art. 22 de la vigente ley do Pre
supuestos para la isla de Cuba, acude boy 
á V. M. el Ministro que susoribe, aconse
jándole el adjunto proyecto de Real decre 
to . Según lo en él establecido, los Cate
dráticos do las asignaturas del Doctorado 
pasarán á ocupar las vaoantes que existen 
para la enseñauza y obtenoión de la L i 
cenciatura, procurando tener eu cuenta la 
analogía de las materias de unas y otras 
cátedras, y quedando obligados á desem
peñar c o m o suplementaria ó agregada á la 
asignatura de la Licenciatura las que v e -
niau desempeñando para el Doctorado, y 
siendo recompensados por este servicio ex 
traordinario eu la forma que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, propone á 
V. M. el de Ultramar en el s iguiente pro
yecto de Real decreto. 

San Sebastián 3 de Septiembre de 1802. 

SEÑORA: 
A. L. R . P. de V. M., 

F r a n c i s c o R o m e r o y R o b l e d o . 

Real decreto. 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
Alfonso X I I I , y como R E I N A Regonte 

Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l .° Quedan suprimidas para 
los efectos de so especial retribución, las 
cátedras correspondientes al grado del 
Doctorado en la Universidad déla n a b i n a . 

Art. 2.° Los Profesores que venían 
desempeñando aquellas cátedras, pasarán 
á ocupar las vacantes que existan en el 
periodo de la Licenciatura. Si algún Pro
fesor tuviese hoy á su cargo más de una 
oátedra para el Doctorado, escogerá la 
que quisiera conservar, asi como á todos 
corresponde el derecho de iudioar la cá
tedra del período de la Licenciatura que, 
estando vacante, deseen pasar á ocupar, 
teniendo en cuenta la analogía de la m a 
teria con la que vienen desempeñando. 
En concurrencia de diversas aspiraoiones 
para una misma cátedra, tocará al Rector 
de la Uuiversidad, oyendo al Claustro 
universitario, resolver á quién deba adju
dicarse. 

Art. 3.° Los Catedráticos á que se r e 
fieren los artículos anteriores, lo serán en 
propiedad de las cátedras vacantes que 
pasen á ocupar si obtuvieron la que des
empeñan por oposición, y tendrán la obli
gación de desempeñar como agregada á 
la asignatura del período de Licenciatu
ra la cátedra del Doctorado suprimida, 
en la forma y condiciones que determi
nen los reglamentos y exijan las neces i 
dades de la enseñanza. 

Art. 4.° A los Profesores que se e n 
carguen de la enseñanza do las as ignatu
ras del Doctorado, en la forma que el ar
ticulo anterior expresa y de conformidad 
con lo establecido por el art. 102 del plan 
de estudios vigente en la isla de Cuba, les 
será reconocido esto servicio como un mé
rito especial para los ascensos en su carre
ra. También tendrán derecho á una gra
tificación de 25 pesos mensuales , ó sean 
300 anuales, que será satisfecha de los 
ingresos por matriculas y títulos del Doc
torado si alcanzaren á satisfacer aquella 
gratificación, la que será rebajada propor 
oionalmente si el iugreso por aquellos 
conceptos no alcanzare para el pago en su 
integridad do aquellas gratificaciones. 

Art. 5.° El Ministro de Ultramar 
queda encargado del cumplimiento do lo 
mandado en el preseule decreto. 

Dado en San Sebastián á tres de S e p 
tiembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

Kl M i n i s t r o d e U l t r a m a r , 

F r a n c i s c o R o m e r o y R o b l e d o . 

la organización de la enseñanza, sin otra 
limitaolón que la reservada al Gobierno 
para la inspección de la misma, con el fin 
de que sean respetadas las l eyes genera
les , y con el no menos importante de evi
tar que la independencia del Magisterio 
no se oonvlerta en escudo que ampare la 
impunidad, s i , por desgracia, faeson des
obedecidas las leyes de la Mooarquia. 

En cump' imicnto de lo preceptuado 
en los artículos 23 y 24 de la ley de Pre 
supuestos para la isla de Cuba, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de pedir 
la aprobaoión de V. M. para el adjunto 
proyecto de Real decreto. 

San Sebastián 3 de Septiembre de 1892. 

SEÑORA: 
A L. R. P . d e V . M.. 

F r a n o i s c o R o m e r o y R o b l e d o . 

Real decreto. 

comunicará al Ministro de Ultramar, e n 
cargado del cumplimiento de este decreto. 

Dado en San Sebastián i tres de S e p 
tiembre de mil ochooientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

F r a n c i s c o Romero y Robledo . 
(Géctta 7 Septiembre 1 8 9 2 . ) 

RIPOSICI 0.1 

SEÑORA: La ley de Presupuestos v i 
gente des l e 1.° de Julio para la isla de 
Cuba, establece en su art. 23 que los l o s 
Ututos de segunda euseñauza corrau 
cargo de las Diputaciones provinciales 
desde aquella fecha, y su art. 21 establece 
los recursos con que deben atender al pago 
y sostenimiento de aquellos Estableci
mientos de enseñanza. 

Claro es que al imponer la l ey á las 
Diputaciones provinciales la obligación de 
atender al pago de los Institutos, les ha 
conferido todas las facultades uecesarias 
para arreglar el régimen de los mismos , 
el sueldo d e s ú s Catedráticos, los derechos 
de matrícula, de grados y de examen, las 
obligaciones é que han de sujetarse aqué
llos en el desempeño de sus cátedras, y 
aun en el número de las que desempeñen; 
en una palabra, todas las necesarias para 

A propuesta del Ministro de Ul tra 
mar; en nombro de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R U N A R e 
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Desde l . ° de Julio del pre

sente año quedan á cargo de las Diputa
ciones provinciales de la isla de Cuba los 
Institutos de segunda enseñanza existen 
tes en aquellas provincias. 

Art. 2.° Las Diputaciones provincia
les , teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
legislación que organiza la segunda e n 
señanza, formarán el cuadro de los Cate
dráticos, los suoldos de los mismos y las 
condiciones que hayan de reunir para el 
desempeño do las cátedras. Asimismo for 
maráu el cuadro de las asignaturas, cuá
les hayan de sor ahornas y cuáles d i a 
rias, y las horas de clase en cada una de 
las mi smas . 

Art. 3.° Los Catedráticos tendrán d e 
recho al percibo del sueldo que estuviere 
asignado á cada oátedra, cuando no des
empeñen más que una, y al sueldo y á 
la gratificación que les correspondiese, si 
enseñan más de una asignatura y así lo 
acordase la Diputación. 

Art. 4.° Las Diputaciones percibirán 
los derechos do matricula, do examen y 
de grados, oomo recurso que les da la ley , 
además de los determinados en el articu
la 24 de la misma. 

Art. 5.° La inspecoión que se reserva 
el Gobierno en el art. 23 , es absoluta para 
examinar el régimeu de los Institutos, 
aunque limitada á oomprohar la observan
cia de las leyes vigentes. Esta inspecoión 
eu los exámenes de fin de curso, será ejer
cida por el Claustro de la Universidad de 
la Habana, cuyo Reotor deberá determi
nar el Cateirálico ó Catedráticos que d e 
ben pasar á las respectivas provínolas 
para presidir los exámenes . 

Art. 6.° Los Catedráticos de Instituto 
quo hayan adquirido sus oátedraa por opo
sición, serán inamovibles y conservarán 
todos los derechos adquiridos hasta la pu 
blicación del presente decreto, bajo l a c ó n 
dición del desempeño personal de la obl i 
gación de dar la enseñanza. Si se aasentan 
sin autorización, ó dejan de cumplir sus 
deberes, serán sometidos á expediente 
para resolver lo que proceda con arreglo 
á la ley . 

Art. 7 . ° Las Diputaciones provinciales 
de la isla de Cuba darán cuenta razonsda 
al Rector de la Uuiversidad de la Habana 
del uso que hagan de sus facultades, el 
cual lo pondrá en conocimiento del Gober
nador general do la isla, que á su vez lo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

En atenoión á las noticias ofioiales re 
cibidas en este Ministerio, con arreglo i 
los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sa
n i d a d , 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha resuelto 
que se despidan á lazareto sucio las pro
cedencias do Nu»va York que hayan sa 
lido de dicho punto después del día 3 del 
actual, y l l eguen á los puertos de esa pro
vincia con posterioridad á la fecha de esta 
Real orden, oon cualquiera clase de pa
tente, debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos los inmediatos á que se 
refiere la regla 12 de la Real orden de 6 
de Junio de 1860, y que se sometan á tres 
días de observación ó los que correspon
dan, según previene la Real orden de 10 
del c o r r i e n t e , publicada en la Gaceta del 
11, á las de Oran (Argel ia) , despachados 
desde el 10 del que rige con patente l i m 
pia ó oon nota de casos sospoohosos de 
cólera epidémico, cualquiera que sea la 
forma en quo se exprese. Si en la nota se 
consigua que hay algún caso de cólera 
epidémico ó con la sola expresión de c ó 
lera, deberáu despedirse los buques á laza
reto sucio. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provinoia. Dios 
guarde á Y. S.muchos años. Madrid 15 de 
Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 

Srcs. Gobernadores de las provincias m a 
rítimas y Comandante general de Ceuta. 

(ÜU4U 16 Septiembre 1 8 9 2 . ) 

GOBIERNO CIVIL 

Stccvin de Fomento.—'Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
du< ños los efectos que existen depositados 
hace más de un año en los almacenes que 
en esta Corle tiene establecí los la Socie
dad do los ferrocarriles de Madrid á Cace* 
res y á Portugal, á pestr de los anuncios 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, he dispuesto se proceda á la 
venta de dichos efectos en públioa subas 
ta el día 30 del actual, y hará do las once 
de la mañana, en el local que ocupa dicha 
estacióu (Delicias). 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen enterarse de los efectos 
que deben venderse puodan acudir á d i 
cha estación, donde t e hallarán de maní -



Vhrnes 16 de Septiembre de 189c2 

fiesto los tres días antes al designado para 
la subasla. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 0 2 . = 
El Gobernador, El Marqués de Bogaraya. 

Sesión de i O de Septiembre de 1892. 

PRESIDENCIA. DEL. S U . FKKNÁNDK/. ARGRNTB 

Señores que asistieron: 

Fernández S h a w . — N e g r o . - Campo.— 
Cemboraín España. — Moral. — Rosa.— 
Font. — Garoia Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo oso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el art. 93 de la ley , y previa la declaración 
de urgenoia, acordó: 

Quedar enterada de la comnnicaolón 
del Sr. Gobernador de la provincia, fecha 
9 del actual, y en oonsonaueia con el la 
dictar las órdenes oportunas para que el 
Laboratorio Histo-quimlco de San Juan de 
Dios esté á disposición de los Dres. Don 
Manuel Sanx Bombín y D. José Lacasa, 
encargados de la Inspección provincial de 
Sanidad, á fin de que se prediquen en él 
los análisis y operaciones que aquellos es
timen necesarios para el mejor desempe
ño de su cometido. 

Reclamar del Peón caminero Pablo 
López, á fin de clasificarlo en la jubi la 
ción que solicita, BU hoja de servicios 
documentada y su partida de bautismo. 

ídem con igual objeto al Peón c a m i 
nero Fé l ix Jiménez, iguales documentos. 

Comunicar al Alcalde de Barajas que 
no es posible acceder á lo que solicita, 
para datarse en cuentas municipales la 
oantidad de 1.364 pesetas á que ascen
dieron las dietas devengadas por el 
comisionado de apremio D. Enrique Char-
bonler, toda Tez que deben existir per
sonas responsables del reintegro de dicha 
oantidad á los fondos munic ipales . 

Dar por recibida provisionalmente y 
entregadas al tránsito, las obras ejecu
tadas en la carretera provincial de Ciem-
pozuelos á la estación de Griñón, sección 
comprendida entre la general de A n d a l u 
cía y Torrejón de Velasco, y declarar que 
desde-el 1 0 d e Junio ú l t imo, focha d é l a 
recepción, empieza á contarse el año de 
garantía, durante ouyo plazo está obligado 
el contratista á conservar por su cuenta 
el trozo de osrretera de que se trata. 

Aprobar la subasla celebrada el día 1.° 
del corriente para la construcción de un 
camino veoinal que enlace el pueblo de 
Santorcaz con la carretera geueral de A l 
calá de Henares á Pastrana, y declarar 
definitivamente adjudicado el remate á 
D. Ignaoio Iraola, por la cantidad de 5.170 
pesetas, requiriéndole para que dentro 
del plazo de clnoo días amplíe la fianza 
provisional que tiene prestada hasta el 
completo de la definitiva, acredite el pago 
del anuncio de la subasta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provjnoia y demás preven
ciones legales. 

So l evantó la s e s i ó n . = E l V i c e p r e s i d e n 
te, Fernández A r g e n t e . = E l Secretario 
accidental, R. Arau. 

D R I M I I I O S DE HACIENDA 
t>B O*. PROVINCIA D B MADRID 

Cargas de justicia. 

El dia 17 del actual, de dooe á cuatro' 
de la tarde, so abrirá el pago de las men
sualidades de Julio y Agosto úl t imos para 
los partioipes de Cargas de justicia, que 
tienen consignados sus haberes eu la De
positaría de esta provincia, como también 
para todos los que dejaron de percibirlos 
por las correspondientes al ejercicio de 
1891-92, y continuará á las mismas horas, 
en los días 19 y 20 s iguientes , en que 
quedará definit ivamente oerrado. 

Madrid 18 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Delegado de Hacienda, Modesto F e r 
nández y González. 

M a d r i d 

Secretaría. 

No habiendo tenido logar la subasta 
que debió verificarse en 7 del actual para 
contratar el suministro de jabón á los 
Asilos de San Bernardlno; el Excelentísimo 
Sr. Alcalde ha dispuesto se oelebre dicha 
licitación el día 26 del corriente, á la una 
y media de la larde, en la teroera Casa 
Consistorial, Imperial, 10, bajo su presi
dencia ó la de la Autoridad en quien d e 
legue, y con arreglo á las mismas con-li-
oionos, que estarán de manifiesto en el Ne
gociado oontral de esta Secretaria, de doce 
á dos de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remalo. 

Le que se anuuoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Septiembre do 1802 .=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

B o a . ( l i l i a. d o l M o n t o 

So halla vaoanto en esta v i l la la p ia
l a de I n s p e c t o r de carnes, dotada con el 
sueldo auual de 70 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por años vencidos. 

Loa aspirantes presentarán las sol ici
tudes en término de treinta días en esta 
Alcaldía. 

Boadilla del Monte 13 Septiembre 
1892.=sEl Alcalde, Ramóu Dafaceu.=a 
P. S. M., Rafael de la Pausa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u a g a d o s e o i e s i á s t l o o s 

M A D R I D 

En virtud de providencia del Ilustrísi-
mo Sr. Dr. D. Manuel García y Menéndes 
de Nava , Presbítero, Provisor y Vicario 
general eclesiástico de este Obispado, se 
cita y l lama á Juan Castrillón y Menén-
dez, ouyo paradero so ignora, para que en 
el preciso ó improrrogable término de 
doce días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezca 

en este Tribunal y Notaría del infrascrlp-
to, sito en la oalte de la Pasa, núm. 3, á 
fin de que preste ó niegue el consejo 
que su hija María Castrillón y Llana n e 
cesita para l levar á efecto el matrimonio 
que tiene concertado con Torlbio Gonzá
lez y Muñoz; en la Inteligencia que de no 
verificarlo 3 e dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 12 de Septiembre de 1 8 9 2 . » 
Cirilo Brea y Egea. 7 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

H O S P I C I O 

D. José Ro iriguez Z ipatn, Magistrado 
de Aul ieno ia territorial de fuera do Ma
drid y Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la proseóte requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Federico Venero Gar
cía, do veiulioualro años do edad, soltero, 
escribiente, uatural de Santander, hijo de 
Zoilo y de Francisca, cuyo sujeto es de 
estatura regular, ojos y pelo negro, bar
ba poblada y solo usa bigote, que viste 
traje de lanilla oolor claro, que tamb'.én 
forma ouadro, boina azul , botas, camisa 
blanca y oorbata oolor gris , á fin de que 
dentro dol término de diez días comparez
ca en este Juzgado, s i lo en la calle del 
General Castaños, núm. 1, para responder 
á los cargos que lo resultan en la oausa 
criminal que en uulón de o'.ros se le s i 
gue por las les iones que le fueron Inferi
das á D. José Eguiluz en la calle de 
Sagasta en la noche del 4 del aotual. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades c iv i les militares y 
del orden judicial , que de hallar á dicho 
sujeto, procedan á su detención c o n d u 
c i é n d o l o incomunicado á la prisión ce lu
lar á disposición de esto Juzgado. 

Dado en Madrid 4 9 de S e p t i e m b 

de 1892.=»José Rodrigue» Zapata. g¡ 
actuario, P. H. de Navarro, LuUFazzlni 

F á b r i c a N a c i o n a l de l Timbre 

El dia 27 del actual, á las dos de s Q 

tarde, tendrá lugar on esla Fábrica la 8 e . 
gunda subasla pública, por no baber ten!, 
do efecto la primera, para adqa¡ r ¡ r 

1 0 0 . 0 0 0 ki logramos de hul la , quo secón., 
slderan necesarios en la misma durante; 
el aetual año económico . 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su licitación 
pueda pesar á ver el pl iego de condicione! 
que - irvió de base para la primera subas, 
la, que estará de manifl-sto on esla 0H0I-
na, todos los días no feriados, desde Iti 
diez de la mañana á las tres de la larde, 
ouyo modolo de proposición se inserta i 
oontinuación. 

Madrid 15 de Septiembre de 1892.3« 
El Jefe Director, Federico G. Patón. 

Modelo de proposición. 
D . . . , vec ino de . . . , que v i v e calle de.. , , 

número . . . , p i so . . . , quo reúne cuantas cir
cunstancias exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio lo* 
serto on la Gaceta de Madrid, núm.. . , 
fecha.. . y BOLETÍN OFICIAL, n á m . . . , fo
cha . . . , y de cuantos requisitos se previe
nen en el pl iego de condioiones aprobado 
quo obra eo la Fábrica Naoional del Tim
bre, para adquirir oou arreglo al mismo 
en pública subasta y con destino al expre
sado Establecimiento, 100 000 kilogra
mos de carbón de hul la y el núm.-ro que 
sobre estos puedan pedirse basta un 25 por 
100 más, se compromete áentregar la hu
lla que se expresa en el referido pliego, el 
cual aoepla en todas sus parles sin a l te
ración ulterior, al precio d e . . . . mi lés imas 
do posóla (en letra) cada ki logramo. 

(Fecba y firma del interesado.) 

F a c t o r í a d e S u b s i s t e n c i a s d e A l c a l á d e H e n a r e s 

MKS D B AOOSTO DE 1892 

N ° t o A m e s l M C ° m p P a S d e a r t i o u l o s d e ^ m e d i a t o consumo verificadas en el presen-

D í u 

t5 
15 
15 

2 l y 2 2 
21al26 

O I I M y nombre de lo» art icu lo* 

Trigo 
Harina de fior, 
L e ñ a 
Cebada 
Paja 

Unidad 

Quintal métrico 
ídem 
ídem 
Hectolitro 
Quintal métrico 

CanUdad 

comprada 

262 
4 

40 
250 

2.000 

Precio 
d e 

l a u n i d a d 

P t s . CéaU. 

28 50 
N 50 

4 
10 81 
4 40 

IMPORTI 

Pese iat C e t u , 

7.182 
154 
160 ' 

2.702 60 
8.800 

Alcalá de Henares 31 de Agosto de 1892.=~El Administrador, Ismael Riva*. 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra. Interventor, Emil io Diei Arraoqui í . 

F a c t o r í a d e U t e n s i l i o s d e A l c a l á d e H e n a r e s 

MKS DB AtiOSTO DB 1892 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas on el presente mes. 

Día* Clase y nombre de la» artículo* Unidad 
Cast idad 

Precio 
da 

l a a n i d a d 
IMPOHTK 

comprada Pía. Cenia. Pé le las Cent». 

81 Litro 462 
213 

32 

1 20 
0 80 

10 

551 40 
194 40 
320 

81 ídem 
462 
213 

32 

1 20 
0 80 

10 

551 40 
194 40 
320 81 Quintal métrico 

462 
213 

32 

1 20 
0 80 

10 

551 40 
194 40 
320 Quintal métrico 

462 
213 

32 

1 20 
0 80 

10 

551 40 
194 40 
320 
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